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Chanchamayo, 29 de noviembre del2024

VISTO:
El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de fecha 29 de noviembre de 2024; y demás recaudos, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 18o prevé que cada Universidad es autónoma en
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y el artículo 80 de la Ley No 30220,
Ley Universitaria;

Que, de
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atribución del Consejo Universitario e incorporación a la universidad;
asimismo, aprobar anualmente el número de vacantes para el proceso de admisión, previa propuesta de las
facultades, en concordancia con el presupuesto y el plan de desarrollo de la universidad.";

Que, el titerai tjt':Oel numeral 6.1.4 de la Norma Técnica "Disposicionés para la constitución y
funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en proceso de Constitución"
aprobado mediante la Resolución Viceministerial N" 244-2021-MINEDU, establece que una de las funciones de
la Comisión Organizadora es. "Aprobar las modalidades de admisión e incorporación a la universidad; asimismo,
aprobar anualmente el número de vacantes para el proceso de admisión, previa propuesta de las facultades, en
concordancia con el presupuesto y el plan de desanollo de la universidad.";

Que, el primer y segundo párrafo del artículo 97 del Estatuto de la Universidad Nacional lntercultural
de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N" 0294-2021-
UNISCJSA, de fecha 17 de noviembre de 2021, señala que:
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"La admisión en la lJniversidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Sanfos Atahualpa se realizará
mediante concurso público, previa definición de plazas vacantes máximo una vez por ciclo. La convocatoria al
examen de admisión puede ser dos veces al año con carácter opcional, no obligatorio; está suieto a la viabilidad
económica, de infraestructura y ofros aspectos que fundamentan y determinan dicha viabilidad. El concurso
consta de un examen de conocimientos como proceso obligatorio principal y una evaluación de aptitudes y
actitudes de forma complementaria opcional.

et regtamento correspondienfe, se establecen las modalidades y reglas que rigen /os procesos de admisiÓn y
régimen de matrícula al que pueden acogerse los estudiantes ingresan a la universidad los postulantes que

plaza vacante, hayan aprobados el proceso y por estricto orden de mérito.
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Que, mediante lnforme N'061-2024-UNISCJSA-VPA-CA-P/RPD de fecha24 de octubre de2024,la
Presidenta de la Comisión de Admisión de la Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos
Atahualpa - lng. Ronald Panduro Durand solicita al Vicepresidente Académico, la aprobación del cuadro de
vacantes para el Proceso de Admisión 2025 - l, anexado alActa de Sesión N' 007-2024 de fecha 22 de octubre
de 2024;

Que, mediante Oficio N'0283-2024-VPA/UNISCJSA de fecha 11 de noviembre de 2024, el

Vicepresidente Académico solicita a la Presidenta de la Comisión Organizadora, la aprobación del cuadro de

vacantes para el Proceso de Admisión 2025 - I para las siguientes Escuelas Profesionales:
- Escuela Profesional de Administración de Negocios lnternacionales.

Bit Nivel lnicial y Nivel Primaria
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Que, mediante lnforme N"072-2024-UNISCJSA-VPA-CA-P/RPD de fecha 28 de noviembre de 2024,
el Presidente de la Comisión de Admisión en atención al Memorando N'0613-2024-VPA/UNISCJSA, remite el

cuadro de vacantes que corresponden al examen de admisión Primera Selección 2025-l:

Total

Odglnarlo Puoblo¡
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lngeniería Civil La Merced 4 { 2 2 12

lryeni€ria &nb¡entsl Pichanaqul 4 4 2 2 12

Educación lntsrqrltural Elhgue:
Nivel lnicial y Nivel Primaria

Salipo 4 4 2 2 12

Acl miniskación cle Negocios
lñtemacionales

Satipo 4 4 2 2 12

I /A

ro
o
E

0f:
(t
c
.c
o

(Domicitio lFiscaf: lr. Los Qe[ros g,{" 141 La fuLerced - (francframa1o - Junín
c&0 C : z o S 0 s 0 1 9 5 2 1 aágina We 6 : www. unis cj s a. e lu. p e

76 t:'

Püi''i
--: -PtÍt/


